
B. O. del E.—Núm. 77 31 marzo 1981 6953

octubre de 1976, se ha dictado con fecha 23 de julio de 1980 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, dando lugar al recurso contencioso-adminis- 
tralivo interpuesto por el Procurador don Juan Corujo y López 
Viliamil, en nombre^ y representación de "Laboratorios Maymo, 
Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos nulos, por 
contrarios a derecho, los acuerdos del Registro c'e la Propiedad 
Industrial impugnados a que se contraen estos autos, y, en 
su lugar, debemos ordenar y ordenamos la inscripción en dicho 
Registro a favor de la Entidad recurrente de la marca número 
seiscientos treinta y un mil trescientos sesenta y seis, deno
minada "Gastro Fermi”. empleada para distinguir productos de 
la clase quinta del nomenclátor oficial; sin hacer expresa impo
sición de costas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, h.r tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios termine.» la referida 
sentencia y se publiqué el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero da 1981.—El Director general, Juan Fer

nández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general de Registro de la Propiedad Industrial.

7400 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.507/77, promovido por doña Gregoria Lomillo 
Albillos, contra resolución de este Registro de 29 
de julio de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.507/77, in
terpuesto ante la Audienni; Territorial de Madrid por doña Gre- 
goria Lomillo Albillos, contra resolución de este Registro de 19 
de ju'.io de 1970, se ha dictado con fecha 1 de marzo de 1980 por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Merino, 
en nombre de doña Jregoria Lomillo Albillos, debemos decla
rar y declaramos nulos, por contrarios a derecho, los acuerdos 
del Registro de la Propiedad Industrial impugnados y a que se 
contraen estos autos, y asimismo debemos declarar y declara
mos el derecho de la demandante a la inscripción en el citado 
organismo de la marca numero seiscientos ochenta y tres mil 
trescientos dieciocho, denominada "Roble Gordo", para distin
guir "vinos exclusivamente", inscripción que producirá sus efec
tos desde la fecha de su solicitud en el mentado Registro; todo 
ello con expresa imposición a la Administración demandada de 
las costas causadas en la tramitación del presente proceso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1981.—El Director general, Juan 

Fernández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

7401 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Teiritorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 752/77, promovido por «Prodial, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 27 de julio de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 752/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Prodial, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 27 ne 
julio de 1978, se ha dictado con fecha 23 de junio de 1980 por la 
cicada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Gregorio Puche 
Brun, en ne robre y representación d’ "Prodial, S. A.", contra 
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de echa 
veinticoeie de julio de mil novecientos setenta y seis y dieciséis 
de enuro de mil novecientos setenta y ocho, por las que se 
concede la inscripción de la marca número setecientos diez mil

setecientos cincuenta y uno denominada "Blevirroz'’, debemos 
declarar y declaramos ajustadas a uerecho ambas resoluciones 
y ordenamos se conceda definitivamente la marca "Blevirroz" 
solicitada; y sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley ce 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en ei «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero di 1981.—El Director general, Juan Fer

nández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7402 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territoria1 de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 373/ 
77, promovido por don José Pérez González, contra 
resolución de este Registro de 15 de diciembre 
de 1975. Expediente de marca internacional núme
ro 398.651.

En el recurso contencioso-administrativo número 373/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José 
Pérez González, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 15 de diciembre íe 1975, se ha dictado por la 
citada Audiencia con fecha 15 de junio de 1979, sentencia confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación cuya parte 
dispositiva es como sigue

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpues
to por don José Pérez González contra resoluciones del Registro 
de la Propiedad industrial de quince de diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco y veintitrés de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete, que desestimo el recurso de reposición, 
debemos declararlas y las declaramos ajustadas a derecho; sin 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos 1a referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1981.—El Director general, Juan Fer

nández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7403 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 89/ 
77, promovido por «Hoechst, A. G.», contra resolu
ción de este Registro de 22 de octubre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 89/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid promovido oor 
«Hcechst, A.G.», contra resolución de este Registro de 22 ae 
octubre de 1975, se ha dictado con fecha 22 de marzo de 19/9 
por la citada Audiencia, sentencia confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don Federico José 
Olivares Santiago, en nombre y representación de la Entidad 
demandante "Hoechst, A G.”; frente a la demandada Adminis
tración General del Estado, representada y defendida por el 
señor Abogado del Estado así como frente a la codemandada 
Entidad Mercantil "Laboratorios Liade, S.A. , representada por 
el Procurador don Gregorio Pucho Brun, contra las resoluciones 
del Registro de la Propiedad Industrial, de fechas veintidós de 
ocLubre de mil novecientos setenta y cinco y dieciséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis, por las que respectiva
mente se concedió y confirmó ia concesión del registro de a 
marca número seiscientos treinta y cuatro mil ochocientos siete 
"Dcpresina" a la expresada Entidad codemandada y a la que la 
presente se contrae; debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho ambas resoluciones administrativas referidas 
impugnadas; todo ello, sin hacer una expresa declaración de 
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proce
so jurisdiccional.
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Le que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1981— El Director general, Juan Fer- 

nández  de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general de: Registro de la Propiedad Industrial.

7404 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 306 
77, promovido por «Laboratorios Liade, S. A», con
tra resolución de este Registro de 23 de septiembre 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 906/77, in
terpuestos ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
torios Liade, S. A », contra resolución de este Registro de 23 de 
septiembre de 1976, se h¡ dictado con fecha .0 de mayo de 1980 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-ad
ministrativo promovido por la representación procesal de "La
boratorios Liade, S. A ”, contra los acuerdos del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha veintitrés de septiembre de mil 
ncvecientos setenta y seis, que denegó la marca "Sinartroxe”, 
así como el que desestimó tácitamente el recurso de reposición 
contra aquél, que luego lo hizo expresamente por acuerdo de 
ocho de abril de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos nulos estos acuerdos por haber sido dictados 
con infracción- del ordenamiento jurídico y sn su consecuencia 
ordenamos la concesión de la citada marca; declarando que no 
ha lugar a lo pedido en el apartado b) del suplico-de la de
manda y que no se hace expresa condena en costas a ninguna 
de las partes.»

En su virtua, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 d*. diciembre de 1956, ha tenido bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1981.—El Director general, Juan Fer

nández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7405 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núm. 800/ 
77, promovido por doña Milagros Payá Abad contra 
resolución de este Registro de 18 de julio de 1978,

En el recurso contencioso-administrativo número 800/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por doña Mi
lagros Paya Abad, contra resolución de esto Registro de 18 de 
julio de 1978, se ha dictado con fecha de r de mayo de 1980 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de doña Milagros Payá Abad contra los acuer
dos del Registro de la Propiedad Industrial de dieciséis de julio 
de mil novecientos setenta y seis qué concedió el registro de lu 
marca número setecientos treinta y tres mil novecientos ochenta 
y dos y tres de febrero de mil novecientos setenta y ocho que 
desestimó el recurso de reposición deducido frente al anterior, 
anulamos los mismos por no ser conformes al ordenamiento' 'u- 
rídico, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien dis
poner que -e cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero d“ 1981.--El Director general, Juan Fer

nández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

7406 RESOLUCION de 30 de enero de 1981, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.600/77, promovido por doña María Dolores 
Arpa Vilallonga, contra resolución de este Registro 
de 30 de septiembre de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.800/77, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por María Do
lores Arpa Vilallonga, contra resolución de este Registro de 30 
d : septiembre de 1976, se ha dictado con fecha 3 de junio de 1980 
por la citada audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos. Que estimando este recurso debemos de anular y 
anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
treinta de septiembre de mil novecientos setenta y seis, publica
do en el «Boletín Oficial d. le Propiedad Industrial» de dieciséis 
de noviembre siguiente, y la desestimación oresunta del recurso 
de reposición interpuesto el quince de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis frer.ta a dicho acuerdo, cuyas resoluciones 
no son conformes al ordenamiento jurídico en cuanto denegaron 
a doña María Dolores Arpa Vilallonga la marca número seis
cientos noventa y nueve mil cuarenta y cinco "Bontrap”, para 
distinguir confecciones de todas clases, clase veinticinco del no
menclátor oficial, y disponemos la concesión a la solicitante de 
la citada marca para ios productos que se indican; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre do 1956, ha tenido a bien 
disponer que st cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1981.—El Director general, Juan Fer

nández de Ybarra Moreno

Sr. Secretario general dei Registro de la Propiedad Industrial.

7407 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la De
legación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancias de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública, para el es
tablecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2017/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 26-19/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
1.143 Catalunya, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de su redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea d-’ A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Sils-Cassá.
Final de la misma: E. T. 1 143 Catalunya.
Término municipal: Caldas de Malavella.
Tensión en KV.i 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,380 (aérea) ;• 0,680 (subterránea).
Conductores: 3 de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua

drados (aérea) y 70 milimetros cuadrados de sección y de alu
minio (subterránea).

Expediente: 119/80-A y 12,351.

Estación transformadora

Tipo: Interior, en caseta de manipostería.
Transformador: Uno de 160 KVA. y relación 25/0,380 0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia do ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1968

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de 15 días, 
a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 6 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.504-C.


